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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

109 ALCALÁ DE HENARES NÚMERO 3

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera instancia número 3 (antiguo mixto número 5)
de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento de expediente de dominio,
inmatriculación número 2.441 de 2009, a instancias de don José Castillo Ambite, expedien-
te de dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

Finca rústica.—Polígono 4, finca número 5.220. Tierra al sitio de Rincón de la Vega
o arroyo ancho, regadío de temporada de tres celemines según el título y de siete áreas y
cincuenta centiáreas según el catastro. Linda la finca: Saliente, arroyo ancho; Mediodía,
don Mariano Fernández; Poniente, camino de la Vega, y Norte, igual. Es la mitad de finca
de seis celemines en el Ayuntamiento de Pezuela de las Torres.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia de fecha 4 de diciembre
de 2009, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción so-
licitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto pue-
dan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Alcalá de Henares, a 22 de diciembre de 2009.—El secretario (firmado).

(02/1.935/10)
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